
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 3049/94 

"El H. Concejo Deliberante de bolívar", en uso de las facultades que 

ORDENANZA Nº 1096/94 

ARTICULO lro.; Convalídase el Contrato de Comodato celebrado con 
fecha de Octubre de 1994,entre la municipalidad de Bolívar y 
Telefónica de Argentina S.A., cuya finalidad es la entrega por parte 
del municipio a dicha Empresa, por su carácter de prestadora del 
servicio público de telecomunicaciones, el uso y goce de un espacio 
dentro del predio donde funciona la Delegación Municipal de Hale, de 
propiedad municipal, ubicado sobre calle sin nombre, de la localidad 
de Hale, Partido de San Carlos de Bolívar, Provincia de Buenos Aires, 
en el que se instalará un Concentrador Analógico (CT 8002) de ocho (8) 
líneas a colocar dentro del local donde se encuentra el actual equipo 
mononocanal. Asimismo se autoriza el acondicionamiento del mismo como 
así también la utilización del mástil existente; y en un todo de 
acuerdo a lo establecido en las cláusulas del presente Contrato de 
Comodato. 

ARTICULO 2do.:  Comuníquese,  regístrese,  publíquese  y  archívese. 

DADA en la Sala de Sesiones del H. Concejo Deliberante de Bolívar, a 

los 7 días del mes de Diciembre de 1994.- 

Firmado: Sra. Alicia March de Laso (Presidenta) Sr. José 

Alfredo Acuse   (Secretario) 

 

ES   COPIA 

 

 

JOSÉ ALFREDO 
ACUSE Secretario  

H. C. D. 
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